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ANEXO I.1 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
D. Antonio García Pablo, con D.N.I. como Administrador Solidario de la empresa BIOMED, S.A., con N.I.F Nº A28458826, con domicilio en la 
C/. Einstein, nº 3 – 28760 Tres Cantos ( Madrid ), consultado el anuncio de licitación del contrato Expediente: 2023-0-34 “Suministro de endoprótesis híbridas 
par el Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Unversitario 12 de Octubre” publicado en la Plataforma de contratación de Madrid, el 25/05/2023,  enterado 
de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido  
declara conocer y acepta  plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, 
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales  vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales,  así como las obligaciones contenidas en el convenio colectivo 
que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para  modificar las citadas 
obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en 
cualquier momento  durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las condiciones siguientes: 

 

Lote Descripción Marca Modelo o referencia Cantidad 
Precio unitario 

Sin IVA (€) 
Base 

imponible (€) 
% IVA 

Importe de 
IVA (€) 

Importe 
total con 
IVA (€) 

Unidad 
mínima 
venta 

Plazo de 
entrega 

2 

Endoprótesis híbrida para el 

tratamiento de las disecciones 

de aorta tipo A 

Cryolife 

Prótesis híbridas AMDS 
AMDS40-ES 
AMDS55-ES 

AMDS4030-ES 
AMDS5540-ES 

6 16.500,00€ 99.000,00€ 10 9.900,00€ 108.900,00€ UNIDAD 24-48h 
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ANEXO I.1

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
EXP.: PA 2023-0-34

Nombre y apellidos de la persona que firma la ofeta: D.N.I.
D. Vicente Calatayud Ortells
actuando en representación de C.I.F.
Mercé V. Electromedicina, S.L. B-96056023
con domicilio en
Vía/número: Colón, 1-6ª planta
Localidad: Valencia
Consultado el anuncio de licitación del contrato: 
PA 2023-0-34 Suministro de endoprótesis híbridas para el Servicio de Cirugía Cardíaca del Hospital Universitario 12 de Octubre
Publicado en Perfil de contratante BOCM BOE DOUE

30/05/2023

LOTE ARTICULO OFERTADO MARCA MODELO O REFERENCIA
CODIGO 

NACIONAL
CANTIDAD

PRECIO 
UNITARIO SIN 

IVA

BASE 
IMPONIBLE

%IVA IMPORTE IVA
IMPROTE TOTAL 

CON IVA
Nº UD UNIDAD 

MINIMA DE VENTA
PLAZO DE ENTREGA

1
Endoprótesis híbrida reparación de aorta descendente y 
arco aórtico c. abierta

Vascutek Thoraflex 22 15900     349.800,00 € 10%       34.980,00 €      384.780,00 €  CAJA1 UD. 
24 H. PEDIDO ORDINARIO              
12 H. PEDIDO URGENTE

Valencia, a 28 de junio de 2023

Fdo.: Vicente Calatayud Ortells

Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las 
condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales  vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en material laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos 
laborales, así como las obligaciones contenidas en el convenido colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de 
la referida obligaciónante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las condiciones siguientes:
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